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La  Organización de los Estados 
Americanos

La OEA es el organismo regional más antiguo 
del mundo. Su origen se remonta a la Primera 
Conferencia Internacional Americana, 

celebrada en 1889 en Washington, DC. En esta 
reunión se acordó crear la Unión Internacional de 
Repúblicas Americanas y se empezó a tejer una red 
de disposiciones e instituciones que se convertiría en 
el “Sistema Interamericano”, el más antiguo sistema 
institucional internacional.

La OEA fue creada en 1948 cuando se subscribió, 
en Bogotá, Colombia, la Carta de la OEA, que entró en 
vigencia en diciembre de 1951. La Organización fue 
fundada con el objetivo de lograr entre sus Estados 
Miembros, como lo estipula el Artículo 1 de la Carta, 
“un orden de paz y de justicia, fomentar su solidaridad, 
robustecer su colaboración y defender su soberanía, 
su integridad territorial y su independencia”.

Hoy en día, la OEA reúne a los 35 Estados de las 
Américas -34 son miembros activos- y  es el principal 
foro gubernamental político, jurídico y social del 
Hemisferio. Además, ha otorgado el estatus de 
Observador Permanente a 69 Estados, y a la Unión 
Europea (UE).

 La acción de la OEA se basa en sus  pilares 
básicos: democracia, derechos humanos,  seguridad 
y  desarrollo. Entre sus propósitos se destacan: 
promover y consolidar la democracia representativa 
dentro del respeto al principio de no intervención; 
afianzar la paz y la seguridad del continente; prevenir 
las posibles causas de dificultades y asegurar la 
solución pacífica de controversias que surjan entre 
los Estados Miembros; procurar la solución de los 
problemas políticos, jurídicos y económicos que se 
susciten entre los Estados Miembros; promover, 
por medio de la acción cooperativa, el desarrollo 
económico, social y cultural de las Américas; y 
erradicar la pobreza crítica, que constituye un 
obstáculo al pleno desarrollo democrático de los 
pueblos del hemisferio. 

Desarrollo con Inclusión 
Social

El desarrollo con inclusión social constituye 
uno de los desafíos más importantes para 
las Américas en el Siglo XXI. El Sistema 

Interamericano, a través de documentos como 
la Carta de la OEA, la Carta Democrática 
Interamericana, la Carta Social de las Américas y 
la Declaración de Seguridad en las Américas, ha 
puesto énfasis en la importancia de la promoción, 
protección y observancia de los derechos 
humanos, en particular los derechos económicos, 
sociales y culturales. 

En la actualidad, los países y pueblos de la región 
tienen una oportunidad histórica para transformar 
sus economías, lograr un desarrollo sostenible, 
promover la igualdad de oportunidades, acabar 
con la pobreza extrema y mejorar la calidad de 
vida de las cerca de mil millones de personas 
que habitan en los territorios comprendidos entre 
Tierra del Fuego y Alaska.  

Para lograr cumplir con este desafío, es 
necesario enfrentar la cuestión de cómo lograr 
sociedades más inclusivas, y uno de los principales 
retos es reducir los altos niveles de desigualdad 
en la distribución del ingreso. Los países de las 
Américas reconocen que la justicia social y la 
equidad son esenciales para la democracia, y en la 
Asamblea de Paraguay podrán debatir sobre cómo 
fortalecer áreas como los derechos humanos, la 
seguridad con un enfoque multidimensional, la 
agricultura, la protección del medio ambiente, 
la interacción de los sectores público y privado; 
y cómo garantizar el acceso a la salud integral y 
a la educación en todos sus niveles de todos sus 
habitantes.
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Secretario General 

José Miguel Insulza

José Miguel Insulza fue elegido Secretario General de la OEA el 2 de 
mayo de 2005 y reelegido el 24 de marzo de 2010. El reconocido político 
chileno cuenta con una destacada trayectoria en el servicio público en su 

país. Cuando asumió el cargo de Secretario General por un término de cinco 
años, Insulza se comprometió a “fortalecer la relevancia de la Organización e 
incrementar su capacidad de acción”. 

Abogado de profesión, Insulza tiene una licenciatura en Derecho de la 
Universidad de Chile, hizo estudios de postgrado en la Facultad Latinoamericana 
de Ciencias Sociales (FLACSO) y una maestría en Ciencia Política en la 
Universidad de Michigan. Fue profesor de Teoría Política en la Universidad 
de Chile y Ciencia Política en la Universidad Católica de Chile hasta 1973. 
También hasta ese año, sirvió como Asesor Político del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y como Director de la Academia Diplomática. 

Inició su actividad política durante sus años de estudiante, y alcanzó los cargos 
de Vicepresidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile 
(FECH), Presidente del Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad de 
Chile y Presidente de la Unión de Federaciones Universitarias de Chile (UFUCH). 

A comienzos de los años setenta, Insulza participó activamente en el Gobierno 
de Unidad Popular de Salvador Allende y, tras el golpe de Estado que llevó al 
poder a Augusto Pinochet, inició un exilio que duró 15 años, primero en Roma 
(1974-1980) y luego en México (1981-1988). 

En Ciudad de México, fue investigador y luego Director del Instituto de 
Estudios de Estados Unidos en el Centro de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE), Profesor de la Universidad Autónoma de México, de la Universidad 
Iberoamericana y del Instituto de Estudios Diplomáticos. 

Insulza pudo regresar a Chile a principios de 1988 y se integró a la Concertación 
de Partidos por la Democracia, la coalición que venció en el plebiscito en contra 
del régimen de Pinochet en octubre de ese año. 

Ocupó importantes posiciones de alto nivel en los Gobiernos de la 
Concertación. 

Bajo la administración del Presidente Patricio Aylwin, Insulza sirvió 
como Embajador Chileno para la Cooperación Internacional, Director de 
Asuntos Económicos Multilaterales del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Vicepresidente de la Agencia de Cooperación Internacional. 

En marzo de 1994, durante la administración del Presidente Eduardo Frei, 
Insulza fue designado para el cargo de Vicecanciller y en septiembre del mismo 
año fue nombrado Ministro de Relaciones Exteriores. En 1999-2000, fue Ministro 
Secretario General de la Presidencia.

En marzo de 2000, bajo la Presidencia de Ricardo Lagos,  fue nombrado 
Ministro del Interior y, como tal, ejerció el cargo de Vicepresidente de la 
República. Cuando dejó su cargo en mayo de 2005, Insulza había desempeñado 
funciones a nivel ministerial por más de una década, el mayor período continuo 
para un ministro en la historia chilena. 

Casado con Georgina Núñez Reyes. Tiene una hija (Francisca), dos hijos 
(Javier y Daniel) y siete nietas. 
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El Embajador Albert Ramdin tiene una larga y distinguida carrera 
en relaciones internacionales, diplomacia y negociaciones con 
gobiernos en las Américas. El Embajador Ramdin, ciudadano 

de Suriname, inició su carrera en el sector privado y poco después fue 
designado por su Gobierno como asesor en materia de comercio exterior. 

En 1997 pasó a ser Embajador de Suriname ante la OEA, en 
Washington, D. C. Cumplido su mandato como Embajador fue designado 
como Secretario General Adjunto de la Comunidad del Caribe (CARICOM). 
Tras haber prestado servicios en la CARICOM en el período 1999-2001, 
pasó a ser asesor político del entonces Secretario General de la OEA, 
César Gaviria, desempeñándose como tal durante tres años.

El Embajador Ramdin fue electo como Secretario General Adjunto 
de la OEA el 7 de junio de 2005. El 24 de marzo de 2010 fue reelecto por 
unanimidad para cumplir un segundo mandato de cinco años. 

El Embajador Ramdin encabezó la labor encaminada a la creación 
del Foro del Sector Privado de la OEA para promover el diálogo entre los 
sectores público y privado del continente, con el objetivo de mejorar las 
condiciones existentes en materia de inversión, productividad, creación 
de empleo y cohesión social, y para garantizar que los pueblos de las 
Américas gocen plenamente de los beneficios de la democracia. 

En 2011, el Secretario General Adjunto Albert Ramdin cumplió el 
compromiso que había asumido ante los Jefes de Gobierno de América 
Central y el Caribe de fortalecer las relaciones comerciales entre ambas 
regiones a la luz de la desaceleración económica mundial. Por primera vez 
en 2011, y ulteriormente en 2012 y 2013, el Embajador Ramdin congregó a 
dirigentes del sector privado y ministros de comercio de América Central y 
el Caribe para analizar oportunidades y desafíos a la actividad económica 
entre ambas regiones, lo que llevó a establecer un sistema de reuniones 
anuales sobre temas de políticas, negocios, comercio e inversión.

Habiéndose desempeñado en diferentes cargos en el Hemisferio 
durante la mayor parte de su vida, el Secretario General Adjunto Albert 
Ramdin basa sus actividades en el pueblo, la paz y la prosperidad. 

Secretario General Adjunto 

Albert R. Ramdin
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Directorio de Ministros  
de Relaciones Exteriores 

Bolivia
David Choquehuanca Céspedes
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

Canadá
John Baird
Ministro de Relaciones Exteriores

Argentina
Héctor Marcos Timerman
Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio  
Internacional y Culto

Colombia
María Ángela Holguín
Ministra de Relaciones Exteriores

Barbados
Maxine McClean
Ministra de Relaciones Exteriores y Comercio 
Exterior

Brasil
Luiz Alberto Figueiredo Machado
Ministro de Relaciones Exteriores

Antigua y Barbuda
Winston Baldwin Spencer
Primer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores 

Chile
Heraldo Muñoz Valenzuela
Ministro de Relaciones Exteriores

Bahamas 
Frederick A. Mitchell
Ministro de Relaciones Exteriores e Inmigración

Costa Rica
Manuel González Sanz
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

Belize
Wilfred Elrington
Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio  
Exterior
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Guyana
Carolyn Rodrigues-Birkett (MP)
Ministra de Relaciones Exteriores

Dominica  
Roosevelt Skerrit
Primer Ministro, Ministro  de Asuntos Exteriores  
y Finanzas 

Honduras
Mireya Agüero De Corrales
Secretaria de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores

El Salvador
Hugo Roger Martínez
Ministro de Relaciones Exteriores

México
José Antonio Meade
Secretario de Relaciones Exteriores

Grenada
Nickolas Steele
Ministro de Relaciones Exteriores y Negocios 
Internacionales

Haití
Duly Brutus 
Ministro de Relaciones Exteriores y Culto

Ecuador
Ricardo Patiño
Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana

Jamaica
Arnold Nicholson 
Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio

Estados Unidos
John Kerry
Secretario de Estado

Nicaragua
Samuel Santos López
Ministro de Relaciones Exteriores

Guatemala
Fernando Carrera Castro
Ministro de Relaciones Exteriores
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Santa Lucía
Alva Romanus Baptiste
Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio  
Internacional y de Aviación Civil

Panamá
Francisco Álvarez De Soto
Ministro de Relaciones Exteriores

Trinidad y Tobago
Winston Dookeran
Ministro de Relaciones Exteriores

Perú
Eda Rivas Franchini
Ministra de Relaciones Exteriores

Venezuela  
Elías Jaua
Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores

San Kitts y Nevis
Patrice Nisbett
Ministro de Relaciones Exteriores, Seguridad  
Nacional, Trabajo, Inmigración y Seguridad Social

Suriname
Winston G. Lackin
Ministro de Relaciones Exteriores 

Paraguay
Eladio Loizaga
Ministro de Relaciones Exteriores

Uruguay
Luis Almagro
Ministro de Relaciones Exteriores

República Dominicana
Carlos Morales Troncoso
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores

San Vicente y las Granadinas
Camillo Gonsalves
Ministro de Relaciones Exteriores Comercio Exterior 
y Tecnología de la Información



  15Guía de prensa   14

  g. Tribunal Administrativo (TRIBAD)
  h. Comisión Interamericana de Mujeres (CIM)
  i.  Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) 
  j. Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 
     Drogas (CICAD)
  k. Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes (IIN)
  l.  Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH)
  m. Centro de Estudio de Justicia de las Américas (CEJA)
  n. Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE)
  o. Junta Interamericana de Defensa (JID)

7. Determinación de la sede y fecha del cuadragésimo quinto 
período ordinario de sesiones (artículo 30 del Reglamento de la 
Asamblea General)

8. Elección de las autoridades de los órganos, organismos y 
entidades de la Organización (artículo 30 del Reglamento de la 
Asamblea General)
a. Tres miembros del Comité Jurídico Interamericano
b. Tres miembros del Centro de Estudios de Justicia de las  
  Américas
c. Un miembro del Tribunal Administrativo de la OEA
d. Un miembro de la Junta de Auditores Externos para el  
  Examen de la Contabilidad de la Secretaría General

9. La Cuestión de las Islas Malvinas [AG/DEC. 70 (XLII-O/12)]

B. ASUNTOS BAJO LA CONSIDERACIÓN DE LOS CONSEJOS DE LA 
ORGANIZACIÓN

I. CONSEJO PERMANENTE

10. Elaboración del Plan de Acción de la Carta Social de las 
Américas [AG/RES. 2775 (XLIII-O/13)]

11. Promoción y fortalecimiento de la democracia: Seguimiento de 
la Carta Democrática Interamericana [AG/RES.2766 (XLIII-O/13)]

12. Excesiva volatilidad de los precios de los productos básicos y de 
sus consecuencias para la seguridad alimentaria y el desarrollo 
sostenible en las Américas [AG/RES. 2757 (XLII-O/12)]

13. Seguimiento a la resolución AG/RES. 1 (XLIV-E/13) rev. 1 
“Resultado del proceso de reflexión sobre el funcionamiento 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para 

A. ASUNTOS INCORPORADOS DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DE LA CARTA DE LA OEA, EL REGLAMENTO 
DE LA ASAMBLEA GENERAL Y OTRAS DISPOSICIONES 
VIGENTES

1. Aprobación del temario de la Asamblea General (artículo 30 del 
Reglamento de la Asamblea General)

2. Aprobación de las recomendaciones de la Comisión Preparatoria 
del cuadragésimo cuarto período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General (artículo 20 del Reglamento de la Asamblea 
General)

3. Informe anual de la Secretaría General sobre las actividades y el 
estado financiero de la Organización [artículo 112 (g) de la Carta 
de la OEA y las Normas Generales para  el Funcionamiento de la 
Secretaría General] (Informe de la Secretaría General)

4. Informe del Secretario General sobre Credenciales (artículo 27 
del Reglamento de la Asamblea General)

5. Informe Anual del Consejo Permanente (artículo 40 del Estatuto 
del Consejo Permanente)

6. Observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente 
sobre los informes anuales de los órganos, organismos y 
entidades de la Organización [artículo 91 f) de la Carta de la OEA] 
a. Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI)

  b. Comité Jurídico Interamericano (CJI) 
  c. Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
  d. Corte Interamericana de Derechos Humanos
  e. Instituto Interamericano de Cooperación para la 
      Agricultura (IICA)
  f.  Organización Panamericana de la Salud (OPS)

TEMARIO
Para el Cuadragésimo Cuarto Período  

Ordinario de Sesiones de la Asamblea General

Versión aprobada por la Comisión Preparatoria el 16 de 

abril y revisado el 7 y 14 de mayo de 2014
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25. Hacia la autonomía de la defensa pública oficial como garantía 
de acceso a la justicia [AG/RES. 2801 (XLIII-O/13)]

26. Defensoras y defensores de derechos humanos: Apoyo a las 
tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de 
la sociedad civil para la promoción y protección de los derechos 
humanos en las Américas [AG/RES. 2789 (XLIII-O/13)]  

27. Desplazados internos [AG/RES. 2716 (XLII-O/12)]  

28. Las personas desaparecidas y la asistencia a sus familias [AG/
RES. 2794 (XLIII-O/13)] 

29. Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación 
Racial y Formas Conexas de Intolerancia [AG/RES. 2805 
(XLIII-O/13)]

30. Seguimiento al Programa Interamericano para el Registro Civil 
Universal y “Derecho a la Identidad” [AG/RES. 2719 (XLII-O/12)]

31. Derechos humanos, orientación sexual e identidad y expresión 
de género [AG/RES. 2807 (XLIII-O/13)] 

32. Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas [AG/RES. 2793 (XLIII-O/13)]

33. El derecho a la verdad [AG/RES. 2800 (XLIII-O/13)]

34. Proyecto de Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores [AG/RES. 2792 (XLIII-O/13)]

35. Acceso a la información pública y protección de datos personales 
[AG/RES. 2811 (XLIII-O/13)]

36. Seguimiento de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción y del Programa Interamericano de Cooperación para 
Combatir la Corrupción [AG/RES. 2786 (XLIII-O/13)] 

37. Apoyo al Comité para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad y a su 
Secretaria Técnica Técnica [AG/RES. 2785 (XLIII-O/13)]

38. La Educación en Derechos Humanos [AG/DEC. 71 (XLIII-O/13)]

39. Programa de Acción para el Decenio de las Américas por los 
Derechos y la Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-
2016) y apoyo a su Secretaría Técnica (SEDISCAP) [AG/RES. 2781 
(XLIII-O/13)]

el fortalecimiento del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos” 

De la Comisión General:

20. Órganos, Organismos y Entidades cuyos informes anuales se 
consideran en la CAJP

•	 Observaciones y recomendaciones al Informe Anual de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos [AG/
RES. 2797 (XLIII-O/13)]

•	 Observaciones y recomendaciones al Informe Anual 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
[AG/RES. 2796 (XLIII-O/13)] 

•	 Fortalecimiento de las actividades del Centro de 
Estudios de Justicia de las Américas (CEJA) [AG/RES. 
2782 (XLIII-O/13)] 

•	 Observaciones y recomendaciones al Informe Anual 
del Comité Jurídico Interamericano (CJI) [AG/RES. 
2806 (XLIII-O/13)]

21. Apoyo a los Estados Miembros

•	 Iniciativa para el Fortalecimiento e Innovación de la 
Gestión Pública Efectiva en las Américas [AG/RES. 
2788 (XLIII-O/13)]

•	 Fortalecimiento de las actividades del Programa 
Interamericano de Facilitadores Judiciales [AG/RES. 
2768 (XLIII-O/13)]

22. Promoción del Derecho Internacional

•	 Promoción de la Corte Penal Internacional [AG/RES. 
2728 (XLII-O/12)]  

•	 Programa Interamericano para el Desarrollo del 
Derecho Internacional [AG/RES. 2791 (XLIII-O/13)] 

•	 Promoción y Respeto del Derecho Internacional 
Humanitario [AG/RES. 2795 (XLIII-O/13)]

23. Reconocimiento y promoción de los derechos de los y las 
afrodescendientes en las Américas [AG/RES. 2784 (XLIII-O/13)]

24. Aprobación de indicadores de progreso para medición de 
derechos contemplados en el Protocolo de San Salvador [AG/
RES. 2798 (XLIII-O/13)]
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40. Reunión de Ministros de Justicia u Otros Ministros, Procuradores 
o Fiscales Generales de las Américas [AG/RES. 2783 (XLIII-O/13)]

41. Protección de los solicitantes de la condición de refugiado y de 
los refugiados en las Américas [AG/RES. 2758 (XLII-O/12)]

42. Regulación de notas al píe de página [AG/RES. 2808 (XLIII-O/13)]

43. Estudio sobre los derechos y la atención de las personas 
sometidas a cualquier forma de detención y reclusión [AG/RES. 
2668 (XLI-O/11)]

44. La Protección de los Derechos Humanos y libertades 
fundamentales en la lucha contra el terrorismo [AG/RES. 2799 
(XLIII-O/13)]

45. Prevención y reducción de la apatridia y protección de las 
personas apátridas en las Américas [AG/RES. 2787 (XLIII-O/13)]

46. Los derechos humanos de las personas migrantes, incluidos 
los trabajadores migratorios y sus familias [AG/RES. 2790 
(XLIII-O/13)]

47. Promoción y protección  de los derechos humanos de las 
personas vulnerables al VIH/SIDA, viendo con VIH/SIDA y 
afectadas por él en las Américas [AG/RES. 2802 (XLIII-O/13)]

De la Comisión de Seguridad Hemisférica:

48. Promoción de la Seguridad Hemisférica: un enfoque 
multidimensional [AG/RES. 2809 (XLIII-O/13)]

I. Actividades de la Comisión de Seguridad Hemisférica y 
de los Estados Miembros
•	 Ejecución del Plan de Acción Hemisférico contra 

la Delincuencia Organizada Transnacional y 
fortalecimiento de la cooperación hemisférica 

•	 Futuro de la misión y funciones de los instrumentos y 
componentes del sistema interamericano de defensa

•	 Fomento de la confianza y la seguridad en las Américas
•	 Esfuerzos hemisféricos para combatir la trata de 

personas
•	 Seguimiento de la Conferencia Especial sobre 

Seguridad  

•	 Declaración de San Salvador sobre Seguridad 
Ciudadana en las Américas

•	 Las Américas como zona libre de minas terrestres 
antipersonal

•	 Reuniones de Ministros en Materia de Seguridad 
Pública de las Américas

•	 Preocupaciones especiales de seguridad de los 
pequeños Estados insulares del Caribe

•	 Apoyo a la implementación a nivel hemisférico de la 
resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas

•	 Desarme y no proliferación en el Hemisferio
•	 Consolidación del régimen establecido en el Tratado 

para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco)

•	 Apoyo a la Estrategia de Seguridad de Centroamérica
•	 Tráfico ilícito de armas pequeñas y armas ligeras en 

todos sus aspectos
•	 América: zona de paz, cooperación y solución pacífica 

de controversias
•	 Prevención de la violencia y el delito
•	 Protección de las infraestructuras criticas en casos de 

desastres

II. Instrumentos Jurídicos
•	 Convención Interamericana contra la Fabricación y 

el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, 
Explosivos y Otros Materiales Relacionados (CIFTA)

•	 Convención Interamericana sobre Transparencia en 
las Adquisiciones de Armas Convencionales (CITAAC)

III. Observaciones y recomendaciones sobre los 
informes anuales de los órganos, organismos y 
entidades de la Organización (Artículo 91, F de la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos)
•	 Comisión Interamericana para el Control del Abuso de 

Drogas (CICAD)
•	 Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE)
•	 Junta Interamericana de Defensa (JID) 
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De la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas 
y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la 
OEA:

49. Aumento y fortalecimiento de la participación de la sociedad 
civil y los actores sociales en las actividades de la Organización 
de los Estados Americanos y en el proceso de Cumbres de las 
Américas [AG/RES. 2773 (XLIII-O/13)]

50. Apoyo y seguimiento del proceso de Cumbres de las Américas 
[AG/RES. 2772 (XLIII-O/13)]

De la Comisión de  Asuntos Administrativos y 
Presupuestarios:

51. Avance en la rendición de cuentas, la eficiencia y la eficacia y los 
resultados en la Secretaría General [AG/RES. 2774 (XLIII-O/13)]

52. Financiamiento del Programa-Presupuesto de la Organización 
2014 [AG/RES. 2776 (XLIII-O/13)]

II. CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL (CIDI)

53. Impulsando Iniciativas Hemisféricas en materia de desarrollo 
integral [AG/RES. 2779 (XLIII-O/13)]

I.	 Fortalecimiento del Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral 

II.	Reuniones Ministeriales del CIDI
III.	Comisiones Interamericanas
IV. Fortalecimiento de capacidades
V. Informes y seguimiento

54. Promoviendo la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos en 
las Américas [AG/RES. 2780 (XLIII-O/13)]

55. Fortalecimiento del Tema Migratorio en la Organización de los 
Estados Americanos [AG/RES. 2777 (XLIII-O/13)]

56. Fortalecimiento del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral: diálogo político y cooperación solidaria para el 
desarrollo integral [AG/RES. 2778 (XLIII-O/13)]

I. Fortalecimiento del diálogo político y de la 
cooperación solidaria para el desarrollo

 Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el 
Desarrollo

 Adecuación normativa del Consejo Interamericano 
para el Desarrollo Integral

II. Fortalecimiento de los mecanismos y modalidades de 
cooperación

 Fondo Especial Multilateral del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral (FEMCIDI)

 Promoción e incorporación de otros mecanismos y 
modalidades de cooperación 

III. Informes y Seguimiento

C. OTROS TEMAS CUYA INCLUSIÓN EN EL TEMARIO DE LA 
ASAMBLEA GENERAL  FUE SOLICITADA POR DELEGACIONES

57. Integración de los instrumentos de derechos humanos con 
políticas dirigidas al problema mundial de las drogas en las 
Américas (Uruguay) AG/CP/doc.856/14

58. Actualización de instrumentos y normas de derechos humanos 
sobre tortura (Uruguay) AG/CP/doc.856/14 rev.1

59. Visión Estratégica de la Organización de los Estados Americanos 
(México) AG/CP/doc.859/14

60. El cambio climático en el marco del desarrollo sostenible en el 
hemisferio (Perú) AG/CP/doc.860/14

61. Resolución sobre los Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, Juegos Centroamericanos y del Caribe, y 
paz (Canadá, México y Perú) AG/CP/doc.862/14

62. Iniciativa Cascos Blancos (Argentina) AG/CP/doc.864/14

63. Diálogo e inclusión para el abordaje eficaz de la conflictividad 
social en la inversión para el desarrollo integral (Perú) AG/CP/
doc.865/14

64. “XXI Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescentes” 
(Nota de la Misión Permanente de Brasil) AG/CP/doc.867/14

65. “América: zona de paz y solución pacífica de controversias” 
(Nota de la Misión Permanente de Ecuador): AG/CP/doc.872/14
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I. ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DEL CUADRAGÉSIMO 
CUARTO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL

DOMINGO, 1 DE JUNIO
8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
TIC Américas 2014 –YABT
Asunción, Banco Central del Paraguay

8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Segunda Conferencia Interamericana de “Derechos Humanos e 
Intercambio de Buenas Prácticas en Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (DESC)” - Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH)
Asunción, Hotel Bourbon Salón Copa Libertadores.

LUNES, 2 DE JUNIO
8:30 a.m. a 6:00 p.m. 
Foro del Sector Privado: “Las Américas en un Escenario Económico 
Mundial Cambiante: El Rol de las Alianzas Público-Privadas” 
Asunción, Carmelitas Center

8:00 a.m. a 8:00 p.m. 
TIC Américas 2014 –YABT - Premiación
Asunción, Banco Central del Paraguay

10:00 a.m. a 12:45 p.m. 
Conversación entre el Secretario General, el Secretario General Adjunto 
y los representantes de las organizaciones de la sociedad civil y otros 
actores sociales
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1:00 p.m. 
Conferencia de Prensa 
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

PROYECTO DE CALENDARIO

(Aprobado por la Comisión Preparatoria el 16 de 
abril y revisado el 7, 14 y 21 de mayo de 2014)

CUADRAGÉSIMO CUARTO PERÍODO ORDINARIO 
DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
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2:30  a 5:30 p.m. 
Mesa Redonda “Belém do Pará + 20”
Asunción, Hotel Sheraton

2:30 a 5:00 p.m. 
Presentación de la segunda edición del informe “Tendencias en 
seguridad cibernética en Latinoamérica y el Caribe”
Asunción, Hotel Granados Park

5:00  a 7:00 p.m.
Presentación del Programa Interamericano de Facilitadores Judiciales 
de la OEA
Asunción, Salón Auditorio del Hotel Bourbon.

MARTES, 3 DE JUNIO

9:00 a.m. a 12:00 p.m. 
Diálogo de los Jefes de Delegación, el Secretario General y el Secretario 
General Adjunto con los representantes de la sociedad civil, de los 
trabajadores, del sector privado y otros actores sociales
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1:00 p.m.  
Diálogo almuerzo de los Jefes de Delegación, el Secretario General y el 
Secretario General Adjunto con los Jefes de Delegación de los países 
observadores permanentes  
Asunción, Hotel Bourbon Salón Copa Libertadores. 

9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Conferencia sobre “Buena gobernanza y justicia ambiental: hacia una 
agenda inclusiva de desarrollo sostenible en las Américas”
Asunción, Salón Auditorio del Hotel Boutique La Misión.

II.  INICIO DEL CUADRAGÉSIMO CUARTO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

7:00 p.m.  
SESIÓN INAUGURAL
Asunción, Banco Central del Paraguay, Salón Auditorio

8:00 p.m.  
Recepción Ofrecida por el Canciller de la República del Paraguay a 
todas las delegaciones (por invitación)
Asunción, Banco Central del Paraguay, Terraza del Banco Central.

MIÉRCOLES, 4 DE JUNIO
8:30 a.m. 
Primera SESIÓN PLENARIA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1. Elección del Presidente de la Asamblea General
2. Aprobación del Proyecto de Temario
3. Aprobación del Proyecto de Calendario
4. Aprobación de los Acuerdos adoptados por la Comisión    

     Preparatoria
	 •	 Informe	de	la	Presidencia
5. Informe del Secretario General sobre Credenciales
6. Instalación de la Comisión General
7. Asignación de temas y elección del Presidente de la Comisión        

 General

9:30 a.m. 
Segunda SESIÓN PLENARIA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1. Informe Anual del Consejo Permanente a la Asamblea General           
 (2013-2014)

	 •	 Proyectos	de	resolución	y	de	declaración	acordados	por	el					
  Consejo Permanente

2. Presentación del Presidente del Comité Jurídico Interamericano
3. Diálogo de Jefes de Delegación
       Tema: “Desarrollo con Inclusión Social” 

9:30 a.m.  
Primera reunión de la COMISIÓN GENERAL
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL. 

12:15 p.m.  
Fotografía	oficial	de	los	Jefes	de	Delegación
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1:00  a 2:00 pm  
Almuerzo Privado de Jefes de Delegación con el Secretario General y el 
Secretario General Adjunto
Asunción, Hotel Bourbon, Salón FIFA.

1:00 a 2:00 pm  
Almuerzo de los Subjefes de Delegación
Asunción, Hotel Bourbon, Salón CONMEBOL
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2:00  a 4:00 pm  
Diálogo Privado de Jefes de Delegación, acompañados por un delegado, 
con el Secretario General y el Secretario General Adjunto 
Asunción, Hotel Bourbon, Salón FIFA.

2:30 p.m.  
Segunda reunión de la COMISIÓN GENERAL
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL. 

7:30 p.m.  
Recepción ofrecida por el Secretario General y el Secretario General 
Adjunto
Hotel Bourbon. (Por invitación)

JUEVES, 5 DE JUNIO
8:30 a 9:30 a.m. 
Reunión del Grupo de Revisión de Implementación de Cumbres (GRIC) AG/
RES. 2772 (XLIII-O/13), párrafo resolutivo 6
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

9:00 a.m. 
Tercera reunión de la COMISIÓN GENERAL
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

9:30 a.m. 
Tercera SESIÓN PLENARIA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1:00 p.m. 
Almuerzo Presentación del Índice de Progreso Social de Paraguay, 
ofrecido a los Jefes de Delegación de los Estados Miembros, el 
Secretario General  de la OEA y el Secretario General Adjunto de la OEA. 
Con la presencia del Excelentísimo señor Presidente de la República del 
Paraguay, don Horacio Cartes.
Asunción, Hotel Bourbon Salón Copa Libertadores.

3:00 p.m. 
Cuarta SESIÓN PLENARIA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

1. La Cuestión de las Islas Malvinas
2. Presentación del Presidente de la Corte Interamericana de   

  Derechos Humanos
3. Presentación del Presidente de la Comisión Interamericana de      

 Derechos Humanos
4. Presentación de la Presidenta de la Comisión Interamericana de      

 Mujeres

5. Elección de autoridades de órganos, organismos y entidades de   
 la Organización:

5.1. Tres miembros del Comité Jurídico Interamericano
5.2. Tres miembros del Centro de Estudios de Justicia de las   

 Américas
5.3. Un miembro del Tribunal Administrativo de la OEA
5.4. Un miembro de la Junta de Auditores Externos para el Examen   

 de la Contabilidad de la Secretaría General
6. Informe de la Comisión General
	 	 •	Aprobación	de	proyectos	de	resolución	y	de	declaración
7. Determinación de la sede y fecha del cuadragésimo quinto   

 período ordinario de sesiones de la Asamblea General
8. Consideración del proyecto de Declaración de Asunción   

 Paraguay “Desarrollo con Inclusión Social”

8:00 p.m. 
SESIÓN DE CLAUSURA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.

CONFERENCIA DE PRENSA DE CLAUSURA
Asunción, Centro de Convenciones de la CONMEBOL.
 

III.  ACTIVIDADES POSTERIORES AL CUADRAGÉSIMO 
CUARTO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL

VIERNES, 6 DE JUNIO
8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Segundo Seminario Nacional de Soluciones Amistosas
Ministerio de Relaciones Exteriores - Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH)
Asunción, Hotel Bourbon Salón Copa Libertadores.

8:00 a.m. a 6:00 p.m. 
Seminario panel internacional “Salud y Desarrollo”, el aporte del Sector 
Salud para el Desarrollo Sostenible
Asunción, Banco Central del Paraguay.

SÁBADO, 7 DE JUNIO
8:00 a.m. a 12:00 p.m. 
Seminario sobre “Internalización y aplicación del sistema 
interamericano jurisdiccional”
Asunción, Salón Auditorio de la Corte Suprema de Justicia
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ASAMBLEAS GENERALES 
RECIENTES 

XLIII Asamblea General en La Antigua, Guatemala 
Junio 4-6, 2013
XLII Asamblea General en Cochabamba, Bolivia
Junio 3-5, 2012
XLI Asamblea General en San Salvador, El Salvador 
Junio 5-7, 2011
XL Asamblea General en Lima, Perú  
Junio 6 -8, 2010
XXXIX Asamblea General en San Pedro Sula, Honduras  
Junio 3-6, 2009
XXXVIII Asamblea General en Medellín, Colombia  
Junio 1-3, 2008
XXXVII Asamblea General en Ciudad de Panamá, Panamá  
Junio 3-5, 2007
XXXVI Asamblea General en Santo Domingo, República Dominicana 
Junio 4-6, 2006
XXXV Asamblea General en Fort Lauderdale, Estados Unidos  
Junio 5-7. 2005
XXXIV Asamblea General en Quito, Ecuador  
Junio 6-8, 2004
XXXIII Asamblea General en Santiago, Chile  
Junio 8-10, 2003
XXXII Asamblea General en Bridgetown, Barbados  
Junio 2-4, 2002
XXXI Asamblea General en San José, Costa Rica  
Junio 3-5, 2001
XXX Asamblea General en Windsor, Canadá  
Junio 4 - 6, 2000 
XXIX Asamblea General en Ciudad de Guatemala, Guatemala  
Junio 6 - 8, 1999 
XXVIII Asamblea General en Caracas, Venezuela  
Junio 1 - 3, 1998
XXVII Asamblea General en Lima, Perú  
Junio 1 - 5, 1997 
 

ASAMBLEAS GENERALES 
ANTERIORES 
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